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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN TERCERA- 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
ACCIÓN:   Ejecutivo 
RADICACIÓN:  11001-3331-038-2012-00151-00 
EJECUTANTE:        José Luis Moreno y Otros 
EJECUTADO: Hospital el Tunal E.S.E.  
 

Mediante providencia del 2 de octubre de 2012, el Juzgado 38 Administrativo del 

Circuito de Bogotá libró mandamiento de pago a favor del señor José Luis 

Moreno y Andrea Milena Cárdenas Henao, quien actúa en nombre propio y 

representación de sus hijas Angelly Vanessa Moreno Cárdenas y Yesica Licet 

Moreno, por las sumas allí indicadas. 

 

Una vez adelantado el trámite de notificación del ejecutado, Juzgado 38 

Administrativo del Circuito de Bogotá en auto del 28 de febrero de 2013, se 

ordenó, entre otras cosas, seguir adelante con la ejecución y aportar la liquidación 

de crédito correspondiente conforme a lo dispuesto en el artículo 521 del C.P.C., 

modificado por el artículo 32 de la Ley 1395 de 2010. 

 

Al respecto, la parte ejecutante mediante escrito radicado el 6 de agosto de 2013 

aportó la liquidación de crédito respectiva, la cual fue aprobada mediante auto del 

10 de diciembre de 2013 por el Juzgado 22 Administrativo de Descongestión de 

Bogotá. 

 

Posteriormente, con escrito del 15 de diciembre de 2015 el apoderado de la parte 

actora presentó actualización de la liquidación de crédito por saldos 

insolutos, frente a lo cual a través del auto del 26 de enero de 2018 esta autoridad 

judicial ordenó correr traslado de la liquidación aportada por la parte ejecutante. 

 

Luego, mediante auto del 19 de octubre de 2018 se ordenó remitir el expediente 

a la dependencia de contaduría de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá para que efectué la liquidación del 

crédito en el proceso de la referencia. 
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Por su parte, la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos efectuó la 

liquidación del crédito de la obligación ejecutada siendo aportada en oficio 23 de 

julio de 2021. 

 

Una vez revisado el expediente se tiene que a la fecha se encuentra pendiente 

obtener el pago del crédito adeudado; por ello se requerirá a las partes para que 

procedan a adelantar los trámites tendientes a dar por terminado el presente 

asunto. 

 

Conforme a lo expuesto se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar la actualización de la liquidación del crédito presentada por la 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos, de acuerdo a las 

consideraciones anteriores. 

 

SEGUNDO: Requerir a las partes para que procedan a adelantar los trámites 

tendientes a dar por terminado el presente asunto. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
EDITH ALARCÓN BERNAL 

JUEZA 
OARM 
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JUZGADO SESENTA Y UNO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

            Sección Tercera 

NOTIFICACIÓN 
 

La anterior providencia emitida el 23 de agosto de 
dos mil veintiuno (2021), fue notificada en el 
ESTADO No. 15 del 25 de agosto de dos mil 

veintiuno (2021). 

 
Sandra Natalia Pepinosa Bueno 

Secretaria 
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